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ESTATUTOS 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS CIVILES 

ESTRUCTURISTAS DE GUANAJUATO, A.C. 

 

EDICIÓN 2025 

 

 

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA 

DEL 16 DE MARZO DE 1992 

 

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DEL MES DE MARZO DE 2012 

 

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DEL MES DE ABRIL DE 2018 

 

APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DEL 29 DE MARZO DE 2025 
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ESTATUTOS 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS CIVILES 

ESTRUCTURISTAS DE GUANAJUATO, A.C. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA NATURALEZA JURÍDICA 
 

Artículo 1. - La Asociación de Ingenieros Civiles Estructuristas de Guanajuato es una 

asociación civil que no persigue fines lucrativos, y en lo sucesivo se podrá 

denominar AICEG. El patrimonio de la asociación lo forma: La venta de 

publicaciones y folletos de trabajos científicos o técnicos efectuados por sus 

miembros para la Asociación, por la Asociación misma o lo que le sea donado: 

cuotas ordinarias, extraordinarias, donaciones y cualquier otra percepción de otra 

índole. Los recursos se emplearán en la consecución de sus fines objeto de esta 

Asociación, la cual estará constituida en los términos de los Artículos 2189 al 2205 

inclusive, del Código Civil para el Estado de Guanajuato.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS OBJETIVOS 
 

Artículo 2. - La AICEG tiene como objetivos:  

 

2.1 Agrupar a los profesionales de la Ingeniería Estructural del Estado de 

Guanajuato para el óptimo desarrollo de su especialidad.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

2.2 Formar el padrón de los Ingenieros Civiles radicados en el Estado, capacitados 

y especializados en Diseño Estructural.  

 

2.3 Promover los servicios profesionales de sus miembros en el área de la Ingeniería 

Estructural, ante las Autoridades Civiles Municipales y Estatales, organismos públicos 

y organismos privados, para los servicios requeridos en corresponsabilidad 

estructural de obra, peritaje, diseño, supervisión, investigación y actividades afines 

de la Ingeniería Estructural tanto en proyecto como en obra. 
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2.4 Velar porque el ejercicio de la Ingeniería Estructural, tanto en la administración 

pública como en la obra privada se realice a través de sus asociados con 

membresía vigente, para cumplir con lo señalado en los Reglamentos Municipales 

y Estatales que exigen corresponsables estructurales de obra.  
 

2.5 Mantener un código de Ética Profesional que asegure la integridad de sus 

miembros y la confianza de la sociedad en los servicios prestados por ellos.  
 

2.6 Promover cursos de actualización congruentes con la especialidad de 

ingeniería estructural para así contribuir a la mejora continua de sus asociados.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

2.7 Realizar e intervenir en reuniones, seminarios, congresos y eventos de todo tipo, 

para el análisis, proposición y actualización de temas de la especialidad.  
 

2.8 Promover la realización de convenios de colaboración mutua con asociaciones 

afines, universidades y empresas, tanto nacionales como extranjeras, en el área de 

la Ingeniería Estructural.  
 

2.9 Ser asesores en la especialidad de la Ingeniería Estructural, de los Colegios de 

Ingenieros Civiles de cada municipio del Estado y del Colegio Estatal de Ingenieros 

Civiles de Guanajuato.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL DOMICILIO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA ASOCIACIÓN  
 

Artículo 3. - La AICEG tendrá su domicilio en el Estado de Guanajuato. 
 

Artículo 4. - La duración será por tiempo indefinido.  

 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL CAPITAL O HABER SOCIAL  
 

Artículo 5. - La AICEG por ser de carácter científico y técnico, se constituye sin 

capital.  
 

Artículo 6. - El capital o haber social estará compuesto por las cuotas de miembros 

y donativos extraordinarios de éstos o de organizaciones oficiales, organismos 

descentralizados, de participación estatal y particulares y por producto de las 

ventas de publicaciones y folletos mencionados en el artículo primero y cualquier 

otro procedimiento compatible con las anteriores acciones.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LA COMPOSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN  
 

Artículo 7. - La Asociación estará integrada como sigue:  
 

- Asamblea General 

- Mesa Directiva  

- Junta de Honor  

- Consejo Consultivo 
 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS MIEMBROS  
 

Artículo 8. - La Asociación estará formada por miembros honorarios, activos, 

asociados y adherentes.  
 

Artículo 9. - Podrán ser miembros honorarios, a propuesta del consejo Directivo y 

con la aprobación de la Asamblea, los socios fundadores y aquellos miembros de 

la asociación que cumplan con las condiciones siguientes:  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

9.1 Las personas que además de poseer Título Profesional, se hayan distinguido en 

la Ingeniería Estructural, y que por sus merecimientos den prestigio a la Asociación.  
 

9.2 Aquellos que sean acreedores a esta distinción por servicios eminentes 

prestados a la Asociación. 
 

9.3 Que tengan 65 años de edad o más.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

9.4 Que hayan sido miembros activos por lo menos durante 20 años de manera 

ininterrumpida.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

9.5 Que hayan participado por lo menos en un consejo directivo como presidente. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

9.6 No podrá ser nominado a ser miembro honorario, aquel expresidente que sea 

miembro de la junta de honor.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

9.7 Solamente se autorizará un miembro honorario por cada consejo directivo.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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Artículo 10. – Requisitos para ser miembros activos:  
 

10.1 Poseer título Profesional de Ingeniería Civil, legalmente expedido y autorizado 

por las autoridades mexicanas competentes. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.2 Poseer cédula profesional, con efecto de patente para el ejercicio profesional 

de la ingeniería civil, legalmente expedida por las autoridades mexicanas 

competentes. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.3 Ser socio de número o su equivalente en el Colegio que le corresponda.  
 

10.4 Tener residencia comprobada mínima de dos años en su localidad o el 

Municipio donde radique.  
 

10.5 Tener experiencia activa en el diseño estructural por lo menos en los cinco años 

anteriores a su solicitud de ingreso a la Asociación.  
 

10.6 Ser o haber sido miembro de esta asociación un mínimo de un año.  
 

10.7 Para la renovación de la calidad anual de socio será necesario tener la carta 

de cumplimiento del Servicio Social Profesional de la actividad asignada por el 

consejo directivo o propuesta por el propio asociado y cumplir con 40 horas 

comprobables de capacitación, así como el mínimo de asistencias a Asambleas 

que señala el Estatuto. Se excluye de estos requisitos a los socios con 20 años o más 

de pertenecer a la Asociación de manera activa y tener 60 años o más de edad. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.8 Ser admitido por el Consejo Directivo de acuerdo al procedimiento que 

establece el artículo 11.5 de este estatuto.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.9 Cumplir con el 50% de asistencias a las asambleas ordinarias, durante un 

periodo de un año. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.10 A fin de contar con cartas de apoyo de la AICEG para el proceso de 

certificación otorgada por el Colegio Estatal de Ingenieros Civiles de Guanajuato 

y/o acreditación de cualquier colegio de ingenieros civiles municipal, el miembro 

deberá de cumplir con al menos el 70% de asistencias en asambleas por año. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

10.11 Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025)  
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Artículo 11. - Requisitos para ser miembros asociados o adherentes:  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.1 Para ser miembro ASOCIADO es necesario cumplir con los requisitos señalados 

en el artículo 10 de este estatuto, excepto con lo exigido en las fracciones 10.3, 

10.4, 10.6 y 10.7 y satisfacer lo señalado en las fracciones 10.8 y 10.11 de este 

estatuto. En este caso podrán admitirse profesionales de cualquier nacionalidad 

extranjera, que posean título de ingeniero civil o equivalente, legalmente expedido 

y reconocido por el país de expedición, y certificado, apostillado o legalizado por 

las autoridades mexicanas correspondientes.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.2 Para ser miembro ADHERENTE, se requiere cumplir con los requisitos señalados 

en el artículo 10 de este estatuto, excepto con lo exigido en las fracciones 10.1, 

10.2, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 10.7, además se requiere ser pasante de la carrera de 

ingeniería civil con cursos especializados en ingeniería estructural, siempre y 

cuando no tenga más de dos años de haber egresado, y satisfacer lo señalado en 

las fracciones 10.8 y 10.11 de este estatuto.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.3 Los miembros que se encuentren bajo la modalidad de ASOCIADO o 

ADHERENTE deben cumplir con al menos 30% de asistencias a asambleas ordinarias 

por año para no perder su estatus dentro de la asociación. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.4 El consejo Directivo queda facultado para la admisión o rechazo de las 

solicitudes de membresía, aunque reúnan todos los requisitos de este estatuto.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.5 Todo ingeniero civil o pasante de ingeniería civil que deseé formar parte de la 

AICEG, deberá presentar su solicitud por escrito y comprobante de su residencia 

en el estado de Guanajuato, firmada por dos miembros activos quienes también 

darán constancia sobre la residencia y misma que será estudiada y aprobada, en 

su caso, por el Consejo Directivo. Una vez aprobada dicha solicitud de ingreso, el 

interesado deberá pagar su cuota de inscripción.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

11.6 No se podrán establecer como requisitos para la admisión o exclusión de los 

miembros de este ASOCIACIÓN, condiciones relativas al origen étnico o nacional, 

el género, la edad, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS  
 

Artículo 12. - Son obligaciones de todos los miembros: observar estos estatutos, su 

reglamento y las normas de Ética Profesional, así como tener actualizada toda la 

documentación requerida por la Asociación.  

 

Artículo 13. - Los miembros honorarios tendrán los mismos derechos que los 

miembros activos, excepto el ocupar cargos en la Mesa Directiva.  

 

Artículo 14. - Son derechos de los miembros activos:  

 

14.1 Hacer mención de su calidad de miembro en su gestión profesional.  

 

14.2 Participar en forma activa en todos los asuntos científicos, técnicos y sociales 

que organice y promueva la Asociación.  

 

14.3 Tener acceso a la información técnica que posea la Asociación. 

 

14.4 Tener voz y voto en las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias.  

 

14.5 Ser electos para cargos directivos.  

 

14.6 Participar en las actividades que organice y promueva la asociación.  

 

14.7 Sustentar conferencias y someter sus trabajos a la aprobación de la Mesa 

Directiva, para ser presentados como contribución de la Asociación en los 

congresos en que ésta participe, sin que la Asociación se haga responsable de los 

conceptos que contengan sus trabajos ni de sus interpretaciones. 

 

14.8 Los que resulten de lo establecido en estos estatutos y en los acuerdos que 

aprueban los órganos directivos de la Asociación.  

 

Artículo 15. - Son derechos de los miembros asociados:  

 

15.1 Miembros Asociados: Los mismos de los miembros activos, excepto los incisos 

14.5. (El miembro asociado si podrá tener voz, pero no voto).  

 

15.2 Miembros adherentes: Los mismos de los miembros asociados, excepto los 

incisos 14.5 y 14.7 (El miembro adherente si podrá tener voz, pero no voto).  
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Artículo 16. - Son obligaciones de los miembros activos, asociados y adherentes:  

 

16.1 Desempeñar los cargos y/o comisiones que la Asamblea General o la Mesa 

Directiva les confiera. 

 

16.2 Cubrir oportunamente la cuota ordinaria anual.  

 

16.3 Asistir al menos 50% de las Asambleas Generales por año para miembros 

activos y 30% de las Asambleas Generales por año para miembros asociados y 

adherentes.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

16.4 Las demás obligaciones que resulten de estos Estatutos y de los acuerdos que 

se tomen en las Asambleas Generales.  

 

Artículo 17. - Los miembros honorarios quedan exceptuados del pago de cuotas a 

que se refiere el Artículo 16.  
 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA EXCLUSIÓN DE LOS MIEMBROS  
 

Artículo 18. - La calidad de miembro se pierde por:  

 

18.1 Renuncia que se presente por escrito y sea aceptada por la Mesa Directiva.  

 

18.2 Falta de pago de las cuotas de acuerdo a como se estipula en los Estatutos 

previa notificación por parte del Tesorero y de conformidad con la Mesa Directiva. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.3 Por decisión inapelable de la Asamblea General ante la presentación de 

cargos fundamentados, hechos por la Junta de Honor o al menos dos de sus 

miembros, con derecho del afectado a presentar documentación y alegatos para 

su defensa o descargo.  

 

18.4 Falta de Ética Profesional. 

 

18.5 Incumplimiento de los estatutos.  

 

18.6 Por expulsión previa notificación por parte de la Junta de Honor, la cual deberá 

exponer las causas y la justificación de la expulsión en función del procedimiento 

que establece el presente estatuto, en lo relativo a sanciones. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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18.7 Por interrupción temporal de la membresía no solicitada expresamente por 

miembros que durante más de un año deban ausentarse.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.8 La interrupción temporal voluntaria no podrá exceder de 2 años.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.9 Por permanecer en mora en el pago de sus cuotas, por más de un año. Salvo 

en casos como enfermedad o accidente, los cuales se analizarán en el Consejo 

Directivo y en caso de ser necesario, el socio podrá exponer su caso ante la junta 

de honor.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.10 En cualquiera de los casos en los que los miembros estén inactivos, la AICEG 

deberá contar con antecedente que permita demostrar la baja temporal o 

definitiva del miembro, lo anterior para efectos de seguimiento a la afiliación 

histórica del profesionista y de los antecedentes de LA AICEG. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.11 La inasistencia de más de 12 asambleas de manera injustificada en un 

periodo de 2 años de manera continua o intercalada, a excepción de una 

prescripción médica que lo amerite, misma que será valorada por el Consejo 

Directivo y la Junta de Honor.   
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.12 Que no atienda los apercibimientos en su defensa; ya sea por inasistencia, o 

por asuntos que con lleven a salvaguardar la operación, integridad de los activos, 

u otra situación que señale como relevante la junta de honor conforme a los 

estatutos de la AICEG. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

18.13 Que tengas tres amonestaciones por efectos de no cumplir los estatutos y 

código de ética de la AICEG. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES  
 

Artículo 19. - La Asamblea General es el órgano supremo de esta Asociación y 

resolverá:  
 

19.1 Conflictos relativos a la admisión o exclusión de los miembros de la Asociación.  
 

19.2 La disolución anticipada de la Asociación.  
 

19.3 La designación, ratificación y revocación de nombramientos y cargos hechos 

por ella o por la Mesa Directiva.  
 

19.4 La aprobación de las cuentas correspondientes al ejercicio y el presupuesto 

para el desarrollo de las actividades de la Asociación.  
 

19.5 Los demás asuntos que señalen estos Estatutos y su reglamento.  
 

Artículo 20. - La Asamblea General celebrará una sesión ordinaria mensual cuando 

menos, o bien cada vez que la Mesa Directiva, el Presidente o un 50% de los 

miembros activos la promuevan. Siendo al menos 9 asambleas generales ordinarias 

en un periodo anual.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 21. - La convocatoria para la celebración de sesiones extraordinarias de la 

Asamblea General, deberá hacerse por escrito, suscrita por el Presidente de la 

Asociación y notificada por conducto del Secretario de la Mesa Directiva en los 

domicilios o correos electrónicos que los miembros tengan registrados en la 

Asociación o, por cualquier medio adecuado.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 22. - Las convocatorias para las Asambleas Generales Ordinarias o 

Extraordinarias, deberán notificarse por medios electrónicos cuando menos con 

siete días de anticipación a la fecha de su celebración y deberán ser 

acompañadas por el orden del día correspondiente y el acta de asamblea 

anterior. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 23. - Las Asambleas Generales se considerarán legales cuando están 

reunidos el 51% o más de los miembros activos en primera convocatoria y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos, pudiendo emitirse los votos en forma 

oral o por escrito. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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Artículo 24. - En caso de que se convoque a Asamblea General y no se constituya 

por falta de quórum, se considerará legalmente constituida 30 minutos después con 

el número de miembros activos que asistan en segunda convocatoria; sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes siendo obligatorios 

los acuerdos que de ella emanen.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 25. - La asistencia a las Asambleas Generales no podrá ser delegable, por 

lo que sus miembros deberán acudir personalmente. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 26. - Para que tengan validez las resoluciones de la Asamblea General 

citada en primera, segunda o anteriores convocatorias sobre la disolución 

anticipada de la Asociación, será necesario que hayan sido tomadas cuando 

menos por una mayoría que represente el 80% de los miembros con derecho a voto 

y en aquellos en que se resuelva sobre la revocación de los nombramientos de la 

Mesa Directiva, será necesario que los acuerdos hayan sido tomados por una 

mayoría que represente el 51% o más de los miembros con derecho a voto.  
 

Artículo 27. - Cada socio activo gozará de un voto en las Asambleas Generales.  
 

Artículo 28. - De cada Asamblea se levantará un acta, consignando en ella todos 

los acuerdos que se hubieran tomado, la cual será firmada por el Presidente de la 

Asociación, quien deberá asistir y presidir la sesión, o en su defecto por el Secretario, 

Tesorero o Vocales, o en ausencia de estos por la persona nombrada en la 

Asamblea.  

 

CAPÍTULO DÉCIMO 

ADMINISTRACIÓN  
 

Artículo 29. - La Dirección y Administración de la Asociación estará a cargo de una 

Mesa Directiva formada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero, cinco 

Vocales y un Delegado por cada municipio representado.  

 

Artículo 30. - Los miembros de la Mesa Directiva durarán en su cargo un periodo de 

dos años, pudiendo ser reelectos para otro periodo consecutivo, por votación de 

la asamblea.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 31. - Ningún miembro podrá ser Presidente por más de dos periodos.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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Artículo 32. - La Mesa Directiva se reunirá ordinariamente cada mes cuando menos 

y extraoficialmente cuando sea citada para ello por el Presidente o por tres de sus 

miembros. Las sesiones serán presididas por el Presidente, en su ausencia por el 

Secretario o el Tesorero.  

 

Artículo 33. - La Mesa Directiva fungirá legalmente con la concurrencia de la 

mayoría de sus miembros, cada miembro de la Mesa Directiva tendrá derecho a 

un voto. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos, teniendo el Presidente 

voto de calidad en caso de empate. De toda sesión de la Mesa Directiva, se 

levantará un acta en la que se consignarán las resoluciones tomadas, dicha acta 

será firmada por el Presidente y el Secretario de la sesión.  

 

Artículo 34. - Para la mejor consecución de sus fines la Mesa Directiva contará con 

el apoyo del Consejo Consultivo.  

 

Artículo 35. - La Mesa Directiva tendrá las siguientes atribuciones:  

 

35.1 Realizar todas las operaciones inherentes al objetivo de la Asociación que sean 

consecuencia directa o indirecta de la misma y ejecutar actos de administración 

y riguroso dominio.  

 

35.2 Representar a la Asociación en materia judicial o administrativa con poder 

general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y aún las 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley.  

 

35.3 Nombrar a los coordinadores de los Comités que juzguen necesarios para el 

mejor desarrollo de los trabajos de la Sociedad.  

 

35.4 Delegar facultades en uno o varios miembros o comisionados para la 

ejecución de actos concretos, señalándoles sus atribuciones.  

 

35.5 Otorgar poderes generales y especiales y revocarlos  

 

35.6 Las demás que estos estatutos, la Asamblea General y la Ley le confieran.  

 

Artículo 36. - Para ser Presidente o Secretario de la Asociación se requiere:  

 

36.1 Ser miembro activo de la Asociación cuando menos con una antigüedad de 

tres años.  
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36.2 Tener experiencia técnica o científica demostrada por trabajos o estudios 

relevantes realizados durante los cuatro años anteriores a la fecha de la elección. 

  

36.3 Ser de nacionalidad mexicana o haber residido en México por un mínimo de 

15 años.  

 

36.4 Ser electo por la Asamblea General.  

 

Artículo 37. - Para ser miembro de la Mesa Directiva, a Excepción del Presidente y 

del Secretario, es requisito:  

 

37.1 Ser miembro activo con antigüedad mínima de dos años.  

 

Artículo 38. - El Presidente de la Asociación además de llevar la firma social tendrá 

las siguientes funciones:  

 

38.1 Administrar los asuntos y bienes de la Asociación, con las más amplias 

facultades de administración y de riguroso dominio, en cumplimiento de los 

acuerdos generales de la Asamblea.  

 

38.2 Nombrar, remover y tener bajo sus órdenes a los empleados de la Asociación 

y vigilar su conducta.  

 

38.3 Representar a la Asociación en materia judicial y ante las autoridades Civiles, 

Judiciales y del Trabajo, con poder general para pleitos y cobranzas, con todas las 

facultades generales y las especiales conforme a la ley, inclusive desistirse del 

amparo y articular y absolver posiciones, presentar denuncias y querellas en 

materia penal y actuar coadyuvando con el Ministerio Público hasta obtener la 

reparación de los daños causados por hechos punibles.  

 

38.4 Las demás que estos Estatutos, la Ley o la Asamblea General le confieran.  

 

38.5 El presidente de la Asociación tendrá las más amplias facultades para suscribir 

emitir y endosar todo tipo de títulos de crédito a nombre de la Asociación, previa 

autorización de la asamblea, así como abrir y manejar todo tipo de cuentas de 

índole bancario, y celebrar con todo tipo de instituciones de crédito todo tipo de 

operaciones de crédito.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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Artículo 39. - Son funciones del Secretario:  

 

39.1 Fungir con ese carácter en las Asambleas y en las sesiones de la Mesa Directiva.  

 

39.2 Llevar los libros de actas y correspondencia.  

 

39.3 Suplir al Tesorero en sus ausencias temporales con las mismas facultades que a 

éste se le confieran.  

 

39.4 En ausencia del Presidente, representará a la Asociación en materia judicial y 

ante las Autoridades Civiles, Judiciales y del Trabajo, con todas las facultades 

generales y aun las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 

inclusive desistirse del amparo y articular y absolver posiciones, presentar denuncias 

y querellas en materia penal y actuar coadyuvando con el Ministerio Público hasta 

obtener la reparación de los daños causados por hechos punibles. 39.1 Nombrar al 

Vocal que colaborará con él y lo suplirá en caso necesario, y las demás que estos 

Estatutos, la Ley o la Asamblea General le confieran.  

 

Artículo 40. - Son funciones del Tesorero:  

 

40.1. Administrar los bienes de la Asociación, por lo tanto, hacer cobros y pagos, 

otorgar y suscribir títulos de crédito, en cumplimiento de las órdenes recibidas del 

Presidente, de acuerdo con las resoluciones aprobadas por la Asamblea.  

 

40.2. Celebrar los contratos y ejecutar todos los actos que requiera la marcha 

ordinaria de las actividades sociales para lo cual necesitará autorización expresa 

de la Asamblea.  

 

40.3. Llevar el estado de cuentas de la Asociación, informar periódicamente del 

mismo a la Asamblea y presentar el Balance Actual.  

 

40.4. Nombrar al Vocal que colabore con él y lo suplirá en caso necesario, y las 

demás que estos Estatutos, la Ley o la Asamblea General le confieran.  

 

Artículo 41. - Son funciones de los Vocales:  

 

41.1 Dirigir o coordinar las actividades de la Asociación de su localidad.  

 

41.2 Realizar en auxilio del Secretario y el Tesorero los trabajos que éstos les asignen.  

 

41.3 Los demás que estos Estatutos, la Ley, la Asamblea General o la Mesa Directiva 

les confieran.  
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Artículo 42. - Son atribuciones del Consejo Consultivo las siguientes:  

 

42.1 Asesorar a la Mesa Directiva en los problemas técnicos y científicos propios de 

la Asociación.  

 

42.2 Colaborar en la selección de trabajos y publicaciones que emanen de la 

Asociación.  
 

42.3 Las demás que estos Estatutos, la Ley o la Asamblea General les confieran.  
 

Artículo 43. - Para ser miembro del Consejo Consultivo se requiere:  
 

43.1 Haber sido Expresidente de la junta de honor en calidad de socio activo. 

Además se deberán cumplir con el contenido del artículo 59, artículo 60 y sus 

fracciones y el artículo 61 del presente Estatuto. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 44. - El Consejo Consultivo estará integrado por todos los miembros activos 

que hayan sido Expresidentes de la Junta de Honor.  

Además se deberán cumplir con el contenido del artículo 59, artículo 60 y sus 

fracciones y el artículo 61 del presente Estatuto. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
 

Artículo 45. - La Asociación se disolverá por las causas anotadas en el Artículo 2204 

del Código Civil, que son:  
 

45.1 Por consentimiento de la Asamblea General.  
 

45.2 Por haberse vuelto incapaz de realizar el fin para el que fue fundada.  
 

45.3 Por haber concluido el término fijado para su duración.  
 

45.4 Por resolución dictada por autoridad competente.  
 

Artículo 46. - En caso de disolución, los bienes activos de la Asociación pasarán al 

Colegio estatal de Ingenieros Civiles de Guanajuato, A.C., quien fungirá como 

albacea, este se encargará de administrar y repartir los bienes activos entre los 

Colegios municipales con los que AICEG tuviera convenio firmado como sociedad 

técnica filial, sin que ninguno de los miembros de la AICEG tenga derecho a 

reclamación alguna.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS ELECCIONES DE LA MESA DIRECTIVA 
 

Artículo 47. - La Mesa Directiva en funciones convocará a elecciones y registro de 

planillas, un mes antes por los medios que juzgue más convenientes.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del Mes de Abril de 2018) 

 

Artículo 48. - El registro de las planillas cerrará dos días antes de la fecha de 

elecciones.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del Mes de Abril de 2018) 

 

Artículo 49. - Podrán votar solamente los miembros Activos y Honorarios.  

 

Artículo 50. - Las elecciones serán en Asamblea Extraordinaria y el voto será emitido 

por escrito y será secreto. La planilla ganadora será la que reúna una mayoría de 

votos. En dicha Asamblea Extraordinaria y antes de las elecciones, las planillas 

registradas repartirán por escrito su plan de trabajo, y los candidatos a Presidente 

podrán exponerlo oralmente en un máximo de diez minutos por planilla.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del Mes de Abril de 2018) 

 

Artículo 51. - Las elecciones de la Mesa Directiva se efectuarán el último sábado 

del mes de noviembre y se cerrarán las votaciones el mismo día.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 52. - El escrutinio se efectuará y se dará a conocer inmediatamente 

después de terminada la votación.  

 

Artículo 53. - El Consejo Electoral será el coordinador de las elecciones, y estará 

formado por la Junta de Honor, el Presidente de la Mesa Directiva que fungirá 

como Secretario, y desde el inicio de la Junta Extraordinaria de elecciones por un 

representante de cada planilla.  

 

Artículo 54. - La planilla electa tomará posesión el día primero del mes de Enero del 

año siguiente a la elección, independientemente de sí hay toma de protesta ante 

Autoridades.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

TRANSITORIOS  
 

Artículo 55. - Por razones naturales el Presidente y Secretario de las dos primeras 

Mesas Directivas serán nombrados sin satisfacer el requisito 1 del Artículo 36.  
 

Artículo 56. - Por razón natural para la elección de la primera Mesa Directiva podrán 

votar los miembros que no reúnan el requisito del Artículo 49.  
 

Artículo 57. - Los presentes Estatutos, aprobados por la Asamblea General Ordinaria 

y/o Extraordinaria entrarán en vigor a partir del día de su aprobación. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 58. - Los procedimientos para llevar a cabo las disposiciones de estos 

estatutos, se establecerán en un Reglamento interno que será elaborado por la 

Mesa Directiva y por las comisiones que se designen para tal fin, y se irá aprobando 

por la Asamblea General en las Juntas Ordinarias Mensuales.  
 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

JUNTA DE HONOR Y CONSEJO CONSULTIVO 
 

Artículo 59. – JUNTA DE HONOR. La Junta de Honor estará formada por los últimos 

cinco ex presidentes del Consejo Directivo de la Asociación. Los componentes de 

la Junta de Honor se denominarán vocales, con excepción del expresidente más 

antiguo que fungirá como presidente de dicha Junta de Honor. En caso de 

separación (por defunción, renuncia o destitución) de alguno de los miembros de 

la Junta de Honor, ocupará su lugar en primer término, el Secretario del Consejo al 

que haya pertenecido el miembro separado, a falta de Secretario, el funcionario 

de mayor jerarquía de ese propio consejo, en ambos casos, estos posibles 

remplazos deberán estar en calidad de miembro activo y no deberán de 

pertenecer al consejo directivo en funciones para poder estar dentro de la Junta 

de Honor en calidad de vocales, nunca podrán ser presidentes de la Junta de 

Honor. Cuando la separación sea del presidente de la junta de honor, le sucederá 

en su cargo, el expresidente que le siga en antigüedad como tal sin perder su 

nombramiento en su periodo, en cuyo caso el sustituto por el consejo directivo del 

presidente separado de está junta pasará a ser vocal de la Junta de Honor. En caso 

de que en alguna situación no prevista no se completen los cinco miembros de la 

Junta de Honor se incluirá a uno o más de los integrantes del consejo consultivo 

propuesto por su presidente para que ocupen los lugares faltantes en la Junta de 

Honor. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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Artículo 60. – ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE HONOR. Serán atribuciones de la junta 

de Honor:  
 

60.1. Constituirse en órgano de vigilancia de los actos del consejo Directivo, quien 

tendrá la obligación de proporcionarle toda la información o medio necesario que 

requiera el desempeño de sus funciones, intervenir ante el mismo, y en casos 

graves, por unanimidad convocar a la asamblea General Extraordinaria por sí 

misma, que tendrá plena validez, sobre cualquier otra convocatoria prevista en 

este Estatuto. 

60.2 En casos graves, tendrá facultades también para someter a los miembros 

activos a algún asunto a través de referéndum. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

60.3 Ordenar las auditorias cuando menos una vez cada año y revisar las cuentas 

de la tesorería.  
 

60.4 Revisar, cuando juzgue conveniente el código de ética Profesional y someter 

las modificaciones, si las hubiere, a la Asamblea General.  
 

60.5 Propugnar por el decoro y buen nombre de la Asociación y porque la 

conducta de los miembros no se aparte de las normas que establezca el código 

de Ética Profesional.  
 

60.6 Investigar previa queja, los casos de violación de dichas normas por algún 

miembro de la Asociación.  
 

60.7 Reunirse con el Consejo Directivo cuando menos dos veces al año.  
 

60.8 Conocer y dictaminar a solicitud del consejo directivo de las quejas o 

acusaciones relacionadas con la profesión de Ingeniero Civil, que se formulen ante 

la asociación.  
 

60.8.1 Contra Ingenieros Civiles.  
 

60.8.2 Contra quienes forman parte de algún órgano administrativo, especialmente 

en el caso de resoluciones notoriamente contrarias al derecho.  
 

60.9 Estudiar y dictaminar a solicitud del consejo Directivo acerca de la 

conveniencia de defender a cualquiera de los miembros de la Asociación que 

fueran acusados ante los tribunales, o respecto a quien se hagan imputaciones que 

afecten su decoro y buena reputación, desde el punto de vista profesional, de 

acuerdo con “La Ley“. Esta gestión podrá hacerse a solicitud del interesado o bien 

se hará de oficio cuando se menoscabe el prestigio e interés de la Asociación. La 

junta de honor tiene la facultad de actuar directamente cuando se menoscabe el 

prestigio e interés de la Asociación. La junta de Honor tiene la facultad de actuar 

directamente cuando así lo juzgue conveniente.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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60.10 Analizar y emitir su opinión sobre los asuntos que le sean sometidos a través 

del consejo Directivo.  

 

60.11 Integrar el Consejo Electoral, conforme a lo previsto en los artículos 53, de este 

Estatuto.  

 

60.12 Todas las demás que le confiere este Estatuto y sus reglamentos. 

 

60.13 Establecer los procedimientos para seguir los juicios ante ella.  

 

Artículo 61. – REUNIONES DE LA JUNTA DE HONOR La Junta de Honor se reunirá 

ordinariamente cuando menos dos veces al año de acuerdo con este Estatuto y 

sus reglamentos en junta extraordinaria, cada vez que sea convocada por su 

presidente. La solicitud para ser convocada la Junta de Honor podrá partir de 

alguno de sus miembros, de un acuerdo del Consejo Directivo, de la Asamblea 

General o de la solicitud firmada de un grupo de treinta miembros activos, en que 

se diga el objeto de la reunión. Dependiendo de la gravedad del caso, si el 

presidente de la junta de Honor no llegara a convocar a los demás miembros en 

un plazo de diez días después de recibida la solicitud, el presidente del Consejo 

Directivo tendrá facultades para citar a los miembros de la Junta de Honor a una 

reunión especial.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 62.- CONSEJO CONSULTIVO  

 

62.1 Existirá un Consejo Consultivo que estará integrado por los expresidentes de la 

Asociación que por razones de antigüedad hayan dejado de pertenecer a la Junta 

de Honor. Se respetará lo establecido en el Artículo 43, Artículo 44 y Artículo 59 del 

presente Estatuto. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

62.2 El Consejo Consultivo tendrá las funciones siguientes:  

 

62.2.1. Servir de órgano de consulta del Consejo Directivo.  

 

62.2.2. Preparar estudios y asesorar al Consejo Directivo en los asuntos que le solicite.  

 

62.2.3. Presentar al Consejo Directivo o a la junta de Honor las recomendaciones 

que estime convenientes. 
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CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

CUOTA AICEG Y REINGRESO DE MIEMBROS 
 

Artículo 63.- MODIFICACIÓN DE CUOTAS. Cualquier modificación de cuotas deberá 

ser aprobada por la Asamblea General.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 64.- REINGRESO. Quienes hayan perdido su carácter de miembros de la 

AICEG, podrán reingresar a la misma, sujetos al siguiente procedimiento:  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

64.1 Quienes hayan solicitado interrupción temporal de la membresía y se 

reintegren a la AICEG antes de 2 años, sólo deberán dar aviso por escrito de su 

reincorporación. Una vez revisado su caso, el Consejo Directivo, registrará el 

reingreso del interesado, con la totalidad de sus derechos y obligaciones. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

64.2 Quienes hayan perdido sus derechos por falta de pago en las cuotas, se 

sujetarán a lo que se establezca en el artículo 68 del presente estatuto, además 

deberá cubrir todas las aportaciones extraordinarias aprobadas por la asamblea 

durante el periodo de baja.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

64.3 Quienes hayan renunciado expresamente, y/o no tengan interés de cubrir 

cuotas ordinarias vencidas y/o aportaciones extraordinarias vencidas, deberán 

reingresar bajo las mismas condiciones que se señalan para nuevo ingreso.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO 

SANCIONES A LOS MIEMBROS Y SU APLICACIÓN 
 

Artículo 65.- SANCIONES. Conforme a lo dispuesto por el presente estatuto, la AICEG 

podrá aplicar sanciones a sus miembros que se hayan hecho acreedores a ellas. 

Las sanciones se podrán aplicar en los siguientes casos:  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.1 Cuando se otorgue la firma de responsiva estructural en obras en las que el 

ingeniero civil no participe directamente.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.2 Por el incumplimiento de las comisiones o cargos que haya adquirido con la 

AICEG. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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65.3 A aquél que por el cargo o la comisión encomendada haya obtenido 

beneficios personales o de grupo utilizando la representación de la AICEG.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.4 A aquél que se haya prestado a cohecho o corrupción en forma personal o 

en grupo y que afecte con su proceder a la imagen y la integridad de LA AICEG.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.5 A aquél que haya faltado a los principios éticos profesionales y que por ese 

motivo su actuar dañe a LA AICEG o algún miembro de este.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.6 A aquél que no respete los lineamientos y los aranceles mínimos marcados por 

la AICEG.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

65.7 El Consejo Directivo en funciones pondrá a consideración de la Junta de Honor 

los casos y ésta será quien determine la sanción y su aplicación al miembro, de 

acuerdo con lo que establece el artículo 66.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 66.- APLICACIÓN DE SANCIONES. Para la aplicación de sanciones, la Junta 

de Honor deberá sujetarse al siguiente procedimiento:  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.1 Investigación del caso, previamente denunciado por socios, por externos o por 

el Consejo Directivo. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.2 En caso de que proceda la denuncia se informará al miembro afectado por 

escrito de la situación que lo involucra para que presente sus elementos de 

defensa. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.3 El afectado ejercerá su derecho de defensa en un término que no excederá 

de 15 días hábiles a partir del día de la notificación. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.4 Con todos los elementos aportados se llevará a cabo un análisis y una 

resolución de la junta de honor.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 
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66.5 Se hará por escrito la notificación a las partes interesadas.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.6 Se llevará a cabo la aplicación de la o las sanciones, en caso de que hubiere.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

66.7 Para asuntos de competencia de otras instancias, se llevará a cabo el 

procedimiento que disponga La Ley, su Reglamento y demás leyes aplicables.  
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 67.- RESERVA EN EL PROCEDIMIENTO DE SANCIONES. El procedimiento 

señalado en el artículo anterior deberá ser secreto para el resto de los miembros de 

la ACIEG, hasta que la Junta de Honor resuelva por escrito si el investigado es 

acreedor a sanción. Si el miembro investigado fuese absuelto por la junta de honor, 

tal absolución se hará pública o se mantendrá secreta a elección del miembro 

absuelto. En caso de que el miembro investigado fuese sancionado, tal sanción 

será notificada a la asamblea. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 

 

Artículo 68.- DE LA PÉRDIDA DE DERECHOS POR RETRASO EN EL PAGO DE LAS CUOTAS. 

Los derechos de los miembros se pierden por permanecer en mora en el pago de 

sus cuotas, por más de UN AÑO. El reingreso del miembro que hubiere sido dado 

de baja por ese motivo, está limitado a dos veces más y a liquidar en su totalidad 

el adeudo de sus cuotas ordinarias y extraordinarias para conservar su antigüedad, 

de lo contario su reingreso deberá de cubrir los requisitos solicitados para un nuevo 

ingreso. Su reincidencia ocasionará la pérdida definitiva de su membresía en la 

AICEG. Todos estos casos deberán de ser avalados por el Consejo Directivo y de 

ser necesario asesorados por la Junta de Honor. 
(Aprobado en la Asamblea General Ordinaria del 29 de Marzo de 2025) 


